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Panamá, 30 de diciembre de 2024
Nota C-295-24

Licenciada

Sheyla Castillo de Arias
Duectora General
Autoridad Nacional de Transparencia
y Acceso a la lnformación (ANTAI)

Ciudad

Ref.: Criterio juríd¡co sobre el alcance de Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia
de Panamá.

Señora Directora General:

Con base en los hechos menc¡onados, solicito la oientación de Ia Procuraduria de la
Admin¡strac¡ón en cuanto a lo sigu¡ente:
c ¿Le corrcsponde a la señ)rc... el pago completo de /os sa/a¡los caídos que

devengaba en esta enlidad er¡ base a /a suma de Tres mil qu¡nientos balboas

con 00/100 (8/.3,500.00) mensua/es, desde su desvinculación hasta su
reintegro, o so/o debe pagarse la diferencia entre lo que ya percibíó en la
Contraloría General de la Repúbl¡ca y el Minister¡o de Anbiente y el salario
co(espondiente en la httoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón?

c ¿Cóno ANTAI puede realizar el reintegro si a la fecha la señlra..., se encuenta
laborando en elMin¡ster¡o de Anbiente, con un salario nayor al que devengaba
en esta entidad?'

Esta Procuraduría debe inicialmente indicar, que el artículo 2 de Ia Ley No.3B de 31 de julio de 2000, señala
que sus actuac¡ones "...se extienden al ánbito juridico administrativo del Estado, excluyendo las
funciones jurisdicc¡onales, legislafivas y en general, las competencias especia/es que tengan otros
organismos oficiales", condición excepc¡onal que se configura en el caso que ocupa a este Despacho; toda
vez que Io solicitado en esta ocasión y términos requeridos, guarda relación con un anál¡sis del alcance de
la Senfencia de 8 de mayo de 2023 del Pleno de la Coñe Suprema de Justicia, proferida dentro de acción
de amparo de garantias constitucionales, por lo que entrar a conocer respecto del mismo, podría implicar el

Atendiendo la atribución consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Carta Magna, y Io d¡spuesto en el

numeral 1 del articulo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la
Procuraduría de la Administración, regula el Procedimienlo Administrativo General y dicta disposiciones

especiales", se da respuesta a su Nota No.ANTAI-DS-083-2024 de 19 de diciembre de 2024, mediante el

cual eleva consulta en Ios siguientes términos:



rebasar ¡os limites impuestos en la Ley, y constituir un pronunciamiento en torno a materias cuya

competenc¡a corresponde exclusivamente a la Corte Suprema de Justicia, conforme lo expuesto en el articulo
999 del Código Judicial.

En consecuencia, bajo esta restricción de ley, no es dable a este Despacho, emitir una opinión de fondo, en

cuanto a las intenogantes planteadas; no obstante, en esta ocasión se le brindará el presente razonamienfo

orientativo; aclarando que el mismo, no representa un pronunciamiento de fondo o un criterio juridico

concluyente que determine una posición vinculante.

Sustenlo iurídico de la Procuraduría de la Adm iniskacióna

l. Del principio de legalidad

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el articulo 1B de la Constitución Política de Panamá,

concordante con el artículo 34 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento

Administrativo General, que a la letra enuncian:

"Articulo 18. Los pafticulares solo son responsab/es ante /as autoridades por

iníracción de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos /o son por esas mism as causas y tamb¡én por efial¡mitac¡ón
de func¡ones o por on¡sión en el ejerc¡cio de ésfas.'

'A¡tículo 34. Las aduac¡ones administrativas en todas /as entidades públicas se
eÍectuarán con arreglo a normas de ¡nfornal¡dad, ¡mparc¡al¡dad, uniform¡dad,

economía, celeridad y e'Íicacia, garantizando Ia realizacion oportuna de la func¡on

adninistrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con objetiv¡dad y con apego

al N¡nc¡pio de estñcta legal¡dad. ...'

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar somet¡dos a las

leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley

vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

En ese sentido, el reconocido jurista argent¡no, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo,
sostiene que "el principio de la legalidad es la columna vertebral de la actuación administrativa y por ello
puede concebírselo como extremo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la condición esencial
para su exlsfencia. Agrega que el mísmo se determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro
condiciones que forman su conbrto: 1) delimitación de su aplicación (reserua de ley); 2) ordenación
jerárquica de sujec¡ón de las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables al caso en

concreto, y 4) precisión de los poderes que la norma confiere a la Administración " (Derecho Administrativo,
Argenlina, libro 12 Ed, Hispania Libros-2009, página 111).

1 ' .. . se puede conclu¡r que la tinal¡dad del pr¡ncip¡o de esticta legaltdad, es garant¡zar que la actuac¡ón de las autor¡dades
públ¡cas se sujete a un con¡unto de reglas y nomas previamente esfablecidas, de foma tal que se evtte toda añ¡trar¡edad o
abuso de poder que pueda afectar a los adñinlsfados". Sentenc¡a de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo
Contenc¡oso Administralivo y Laboral de la Corte Suprema de Just¡c¡a de Panamá.
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Es ¡mportante señalar que la Sala Tercera de lo Conlencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha manifestado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose al

importante princrpio de estricta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la Resolución
fechada 10 de julio de 2019, profirió lo siguiente:

',4si pues, de una lectura de /as d/sposiclones legales anleríores, se puede concluir
que la finalidad del princ¡pio de estricta legalidad, es garantizar que la actuación de las
autoidades públicas se sujele a un conjunto de reglas y normas previanente
eslaó/ecidas, de forna tal que se evite toda ah¡trar¡edad o abuso de poder que puede

afectar a los adn¡nistados.'

Se desprende así, con meridiana clandad, que los actos administrativos emitidos por los servidores públicos

en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por la ley y que, en estricto cumplimiento del

mandato constituclonal, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente
legal.

ll. Constitución Política de Panamá.

Los articulos 299 y 303, del Título Xl "Los Servldores Público§, del Texto Fundamental, estipulan

'Articulo 299. Son seryidores públicos las personas nombrudas tenporal o
permanentenente en cargos det Órgano Ejecut¡vo, Leg¡stativo y Jud¡c¡at, de los

Municipiw, ent¡dades autónomas o seniautónonas; y en general, las que perciban
renuneración del Esfado, " (Lo resaltado es del Despacho)

'A¡tícub 303. Los servidores públicos no podrán pucibir dos o más sueldos
pagados por al Estado, sa/vo /0s casos especla/es que delernine la Ley, ni
desempeñarpuestos con jomadas simultáneas de trabajo.

Las jubilac¡ones de /os servr'dores públlcos se fundarán en esludros acfuariales y
proporciones prxupuestar¡as razonables. " (Lo resaltado es del Despacho)

Los articulos previamente citados, hacen referencia a los servidores públicos como toda persona oue reciba
remuneración del Estado con independencia del carácter permanente o temporal del puesto público

desempeñado, y agrega la prohibición de doble remuneración oor parte del Estado, con las excepc¡ones que

establezca la ley, refiriéndose igualmente, a la pphibición de desempeñar puestos con iornadas simultáneas
de trabaio

En torno a ello, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de '14 de mazo de 2022, frenle a
acción de inconstitucionalidad, señaló que "La Norma Fundanental mencionada es lo suficientemente clara
para desestimar tajantemente la duplicidad de r,ngresos aplicable a /os servr'dores públicos o la de ocupar
posiciones que exigen jomadas simultáneas de trabajo, salvo excepciones legale§'.

De lo anterior se desprende d¡áfanamente, en atención al principio de estricta legalidad, pilar del
ordenamiento juridico patrio, que los servidores públicos no pueden percibir dos o más salarios, salvo
en los casos expresamente autor¡zados en la ley.
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En lo concerniente al Órgano Judicial, el artículo 206 constitucional dicta la preponderancia de las decisiones
que la Corte Suprema de Justicia asuma en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, al relevar
que son "finales, definitivas, obligatoias y deben publicarse en la Gaceta Oftcial' .

lll. Del Código Judicial.

En lo notable a la materia objeto de consulta, el artículo 999 del Código Judicialz especlfica

"A¡Ticulo 999. La sentencia no puede revocane ni reÍormase por el Juez que la
pronunc¡e, en cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, lnfereses, daños y
perju¡cios y costas, puede completarse, nod¡t¡ca§e o aclarcrse, de oÍicio, dentro de

/os fres días s(ulentes a su not¡f¡cación o a sol¡c¡tud de pafte hecha denlro del nismo
temino.
Tamb¡én puede el Juez que dictó una senfencia aclarar las frases obscuras o de

doble sentido, en la pafle resolut¡va, lo cual puede hacerse dentro de /os férmlnos
'f¡jados en la pñmera patte de este añículo.
Toda decisión judicial, sea de /a c/ase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte

resolutiva, en un enor pura y man¡frestamente aritméttco o de escr¡tura o de ctta, x
correg¡ble y reformable en cualquier tiempo por el juez respecfivo, de of¡c¡o o a
sol¡cttud de parle, pero sólo en cuanto al erru conet¡do.- (Lo resaltado es del

Despacho)

La excerpta precedente manifesta calegóricamente que las sentencias pueden ser aclaradas por el Juez
que las expidió, razón por la cual cualquier aclaración sobre el alcance de una sentencia del Pleno de la
Corte Suprema de Justicia, debe tramitarse ante esa misma instanc¡a de justicia judicial, dando cumplimiento
a las condiciones y plazos contenidos en el citado artículo 999.

En cuanto a la repercusión de las sentenc¡as de la Corte Suprema de Justicia en materia de
inconstitucionalidad, el articulo 2573 reitera el preceplo fundamental y expl¡ca que son "f,nales, definitivas,
obligatorias y no tienen efecto retroactivo" .

lV. Del Código Administrativo.

Los articulos 764,768,771y 772 del Código Administrativo¡, establecen, en cuanto a la aceptación y toma
de posesión del cargo de los servidores públicos, lo siguiente:

'Artículo 764. Todo pliego en gue se comunique a un individuo el nombraniento
gue en él se haya hecho para un destino público, será bien ceffado y sellado; y
llevará por la pafle erteior un cef¡ficado de su conten¡do, suscr¡to por el Secretar¡o del
empleador o corporación que haya hecho el nonbramiento o escrutn¡1, o por el m¡smo
elector s¡no tuv¡ere Secretuio conforme a /a Ley. " (Lo resaltado es del Despacho)

'At{tculo 769. El indiv¡duo nombrado para un erñpleo de voluntar¡a aceptac¡ón tendrá
diez días para aceptarlo o rehusarlo y ottos diez días pan posesíonarse. Sl ya e/

2 Ley N0.29 de 25 de oclubre de 1984, "Por la cual se adopta el Código Jud¡cial". Publicada en la Gaceta Ofcial No.20199 de 6
de d¡ciembre de '1984.

3 Ley No.1 de 22 de agosto de 1916, "Por la cual se aprueba el Código Administrativo de la Nación". Publicada en las Gacetas
Oficiales No.2404 de 22 de agosto de 1916 y No.2418 de 7 de septiembre de 1916,
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período comenzó a correr y no resid¡ere en el lugar, tendrá adenás el término de la

distancia y sesenta días nás.
Si tuviere algún ¡nconveniente para entrar a funcionar, podrá concedérsele pem¡so
para demorar la posesión, salvo lo que en casos especiales d/spongan /as /eyes.

Pesados los férminos respecfivos, se considerará vacante el empleo y se
proveerá por qu¡en corresponda. La declaratotia de estar vacante el enpleo se hace
por el nismo que deba proveerlo' (Lo resaltado es del Despacho)

"Atlicub n|. Ningúnlunciona o entaá a ejercer su caryo sin Westat jurumento

de sostener y defender la Constitución y cumplir los debercs que le lncumban, Esto se
lleña posesión, del enpleo o bien, tomar posesián de é1.

..." (Lo resaltado es del Despacho)

Atlículo 772. H ado de entrar a sev¡r un destino públho la persona nombrada para

sery/r/o, consisfe en el hecho de tonar posesón. " (Lo resaltado es del Despacho)

Queda entendido, conforme los articulos 771 y 772 idem, que ninguna persona puede ejercer un cargo
público, sin haber prestado juramento, es decir, sin haberse poses¡onado. En ese sentido, toda persona que

ejeza un cargo público o pretenda real¡zar el cumplimiento de una función públ¡ca, así sea en virtud de un

encargo, debe estar precedido de un nombramiento y una toma de posesión,

Es por ello que el invocado reinteoro ocurre con la toma de ooses¡ón del carqo, evento a part¡r del cual se
hace posible determinar la fecha de reinteqro y, al contar con un lapso cierto, que permita realizar el correcto

salsulo de lasuma correspondiente, en observancia del articulo 303 de la Constitución Politica y de la
instrucción provg¡rie¡te de la Máxima Corporación de Justicia patria (Senlencia del Pleno de I de mayo de
2023\

El Código Administrativo también regula, en su artículo 825, que un mismo empleado politico o administrativo,
de cualquier clase o categoría, no puede ocupar "destinos remunerados", salvo que el segundo puesto sea
de profesor en un establecimiento de instrucción pública,

V. De la Ley de Carrera Administrativa

ElTexto Único¿de la Ley No,9 de 1994s, constituye la norma común (lexgenerars)de los servidores públ¡cos,

en lo concerniente a los derechos y deberes, y de conformidad con su artículo 5, ibidem, interviene en forma
supletoria "en las instituciones públicas que se rijan por otras caneras públicas legalmente reguladas o por
/eyes especia/es".

a Publ¡cado en la Gaceta Oficial N0.28729 de 11 de mazo de 2019.
5 Ley No.g de 20 de jun¡o de 1994, 'Por la cual se establece y regula la Canera Administrativa'. Publicada en la Gaceta Oficial
No.22562 de 21 de jun¡o de 1994.

De los articulos 764 y 768 ibídem, se desprende que el nombramiento ha de comunicarse a la persona

elegida para desempeñar el cargo público, la cual dlspondrá de diez (10) dias hábiles para aceptarlo o
rechazarlo. De no dar respuesta dentro de dicho plazo, el puesto público quedará vacante por disposiclón

del Código Administrativo.

Los artículos 72,136y 137 ibidem, señalan:



'Atticulo 72. Son acclones de recutsos humanos, entre olras seña/adas por la Ley o
los reglamentos, /as s,gulenlesr

10. Reintegrw.'

.Altculo 
136. Reintegro es la acción de personal por med¡o de la cual la autor¡dad

noninadora, por propia in¡ciat¡va o en cumplim¡ento de orden proveniente de autor¡dad

conpetente, devuelve a un ciudadano su calidad de sevidor públ¡co, s¡enpre que este
haya s¡do pr¡vado previamente de la misma en forma permanente por efecto de la
acc¡ón de destttución, o en foma tenporal por efecto de la acc¡ón de separación del
cargo.

'Afjtculo 137. El seruidor público re¡ntegrado tendrá derecho a los sa/aros delados de
perclblr desde su separación del cargo o desde su desf,tucón y hasta el momento en
que se haga efectivo su reintegro, y deberá ocupar el misno cargo sa/vo que esle
acepte otro análogo en jerarquia. funciones y remuneración.

En los articulos uf supra se establece que el reintegro es una acc¡ón de recursos humanos, por la cual la
autoridad nominadora, a iniciativa prop¡a o en cumplimiento de orden de la autoridad competente, devuelve
la calidad de servidor público a una persona previamente destituida o separada del cargo. Se agrega que el
servidor público destituido o separado tiene derecho a salarios caídos, desde la destitución o separaclón
hasta "que se haga efectivo su reintegro" .

De lo precedente, es dable exlraer las sigu¡entes consideraciones finales:
1. La Constitución Política, en su artículo 299, prohibe la doble remuneración por parte del Estado;
2. Los fallos del Pleno de la Corte Suprema de Justicia son flnales, definitivas y obl¡gatorios; y,

3. Es recomendable acudir a la Corte Suprema de Justicia a efeclos de determinar el alcance de la

sentencia proferida.

De esta manera se da respuesta al contenido de su nota; reiterando que la orientación aqui brindada, no
constituye un pronuncram¡ento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante,
para esta Procuraduria.

Atentamente,

G Mo IO

Procurador de la Administración

RGIV/drc

c-27 4-24

y'a ?,rsa,nlt@ dz 14 ,4d.t/4¿iút4aü, uve d ?aaa*¿L te ai.üe a l¿.

.4Í44r44i 0815 -0@8. ?4,,4,,.¿. Rep,ié¿L4 d¿ ?ad4,,,,í "?di,l¿,o¿, 5AO-3350. 500-9970 a 
7at., 5@-3310

* S-uall: pucal*oc@2w<<ra.4u¿a- a4noa, qa¿. pa Pár"r4 ?1,/d, ua@, r/wau/a1¿a-d/a.aa, N. e¿

Nota C-295-24
Página No.6


